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NOTARIA REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

TERCERA 

: COMPAÑIA CONCALSA ” CONSTRUCTORA 

CALDERÓN “SA im nn 

DISL CANTON CUANTÍA: INDETERMINADA .-.m momento manos 
GUAYAQUIL , 

or. eduvÁn |2 ciudad de Guayaquíl, pital de la Pfovincia del Guayas, RepupIcó de Ecuador, el 

de mil nevecientos noventa y Seis, ante mí Doctor 

  

    

   

PEÑA MALTA 
6 día de hoy, diecinueve” de agos 

7 BOLÍVAR PEÑA MALTA, Notarioll Tercero Ae este cantón, comparece el Ingeniero 

8 FAUSTO BRAVO BALAREZO, a nombre y en representación de la Compañía CONCALSA 

9  “ CONSTRUCTORA CALDERÓN “ SA., en su calídad de Gerente General. El 

10  compareciente es mayor de edad, capaz de contratar y obligar a la Compañía 

Il CONCALSA “* CONSTRUCTORA CALDERÓN “ S.A., de acuerdo al nombramiento que 

0 12 acompaña; y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

13 — para celebrar la presente Escritura, a quien de conocer doy fe.- Bien instruido con el objeto 

14 — y resultado de esta Escritura, a la que procede como ya queda indicado, con amplia y 

15 entera libertad para su otorgamiento, me presentó una minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

16 NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una en la que 

17 conste la REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la Compañía CONCALSA “ 

, [8 CONSTRUCTORA CALDERÓN “ S.A., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

19 CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE: Comparece a la celebración de esta Escritura, el 

20 Ingeniero Fausto Bravo Balarezo, Gerente General de la Compañía CONCALSA “ 

0: CONSTRUCTORA CALDERÓN “ S.A., y como tal Representante Legal de la misma, 

22 conforme lo credita con copia de su nombramiento debidamente inscrito y vigente que se 

23 acompaña a esta Eserítura, y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

  

   
24 Universal de Adcionisjhs, reunida el nueve de agosto de mil novecientos noventa y sels, 

25 como lo demue: ¿gon la copia del Acta de la mencionada Junta que acompaña, pata ser 
a NS A 

26 incluida. CLAÁUSYLA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) La Compañía CONCALSA * 

" 27 CONSTRUCTORA CALDERÓN " S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 

28 ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Bolivar Peña Malta, el once de junio de
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mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

doce de julio de mil novecientos noventa y seis.- b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CONCALSA “ CONSTRUCTORA CALDERÓN * S.A., 

celebrada el nueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, resolvió: -Reformar los. 

Estatutos Sociales de la Compañía CONCALSA “ CONSTRUCTORA CALDERÓN “ SA, 
4 

en lo relativo a su Objeto Social, que consta en la Cláusula Segunda: Artículo Segundo, de E 

z 

la Escritura Pública de Constitución de la Compañía. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: Vistos los antecedentes el Ingeniero Fausto Bravo Balarezo , por los 

derechos que representa de la Compañia CONCALSA " CONSTRUCTORA CALDERÓN : 

S.A., en su calidad de Gerente General y debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas, declara: - Reformado el Artículo Cuadragésimo, numeral Ocho), de los 

Estatutos Sociales de la Compañía CONCALSA “ CONSTRUCTORA CALDERÓN “ S.A., 

en los términos que se indican en la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se manda a insertar, para que forme parte de ésta Escritura.. CLÁUSULA 

FINAL : El Ingeniero Fausto Bravo Balarezo, en su calidad de Gerente General de 

la Compañia CONCALSA “" CONSTRUCTORA CALDERÓN " S.A., y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas, autoriza en forma 

expresa al Abogado LUIS ALFREDO MUGA, para que efectúe todos los trámites 

que, conforme a derecho, son necesarios para obtener la legalización de la 

presente Escritura de Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía CONCALSA * 

CONSTRUCTORA CALDERÓN “ S.A,, Agregue — Usted señor Notario las 

formalidades de estilo que fueren necesarias para obtener la validez y 

perfeccionamiento de la presente Escritura . Es Justicia, etc., (firmado ilegible) Abogado 

LUIS ALFREDO MUGA - Registro número siete mil ochocientos catorce - Guayas.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a Escritura Pública. Quedan agregados a 

este registro todos los documentos de Ley. Leida esta Escritura en alta voz, 

de principio a fin por mi el Notario, al otorgante, éste la aprueba en todas 

sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. 
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En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de agosto de mil novecientos 

noventa y seis, a las diez horas, en el local social de la compañía, se reunieron los 

accionistas señores: FRANCISCO CALDERÓN CALDERÓN, on tepresontación de 

tres mil acciones que tiene suscritas; y, FRANCISCO CALDERÓN REYES; en 

representación de dos mil acciones que tiene suscritas. Lo que conforma el total 

del capital suscrito. Actúa en esta Junta General Extraordinaria , como Presidente 

de la misma su títular, el señor Francisco Calderón Calderón y como Secretario, el 

Gerente General, Ingeniero Fausto Bravo Balarezo. Los accionistas de la 

compañía se reúnen en virtud de lo dispuesto en el articulo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañías y Artículo diez del Reglamento de Juntas Generales. El 

Presidente dispone se proceda a dar lectura a la lista de asistentes comprobando 

que se encuentra reunida la totalidad del capital suscrito de la compañía, el mismo 

que se encuentra pagado en un cien por ciento. Verificado el quórum de 

instalación de los accionistas, estos aceptan por unanimidad reunirse en Junta 

General Extraordinaria para tratar el siguiente orden del dia: PUNTO ÚNICO: 

REFORMAR EL ARTÍCULO GCUADRAGÉSIMO NUMERAL OCHO) DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CONCALSA “ CONSTRUCTORA 

CALDERÓN “ S.A., en lo referente a : Atribuciones Deberes del Gerente 

  

General y, autorizar al Gerente General para que realice las gestiones pertinentes 

a la reforma. Kl Presidente pone a consideración de los presentes el orden del día 

  

   

  

— 

que por unanimidad han resuelto tratar y solicitan se pronuncien sobre el mismo; 
, xi 

Idego de inte[cambjar opiniones,.- imidad se adopta la siguiente 

   y 7 " él 

resolución::- Reformar el Artículo ICuadragésimo/numera eno), 3 los Estatutos 

de la Compañía CONCALSA “CONSTRUCTORA CALDERÓN " S.A., el mismo que 

quedará de la siguiente manera: “ ARTICULO CUADRAGÉSIMO; ATRIBUCIONES Y



    

DEBERES DEL GERENTE GENERAL :.OCHO) : Realizar aperturas de cuentas 

corrientes, de ahorros, efectuar inversiones bancarias, realizar los depósitos y retiros de los 

valores en los bancos, con su sola firma, sin necesitar autorización alguna, ni límite de 

monto; y, podrá igualmente mediante autorización delegar a quien estime conveniente a 

que realice igual tipo de gestiones bancarias, necesarias para el funcionamiento de la 

empresa. *"; y, a la vez por unanimidad resuelven autorizar al Gerente General de la 

Compañía, Ing. Fausto Bravo Balarezo, para realice las gestiones pertinentes a esta 

reforma. Sin otro punto que tratar, el señor Presidente concede un pequeño receso 

para la elaboración de la presente acta, la misma que fue leída y. aprobada por 

todos los accionistas asistentes, quienes la suscriben, siendo las once horas.- f) 

Francisco Calderón Calderón, Presidente; f) Fausto Bravo Balarezo, Gerente 

General-Secretario; f) Francisco Calderón Calderón; f) Francisco Calderón Reyes. 

   RAVO BALAREZO. 

Gerente Gent'ral-Secretario 

Copia de la original, 

 



    

REGISTRO MERCANTIL CANTOM GQ 

Valor pagado per este arabajo 

  

Guayaquil, 16 de julio de 1996 

Señor 

FAUSTO BRAVO BALAREZO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme levar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CONCALSA “ CONSTRUCTORA CALDERON” 
S.A. en sesión celebrada el día de hoy, designó a usted Gerente General de 
la compañía, por el periodo de Cinco años, por lo que usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las demás 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma en su Artículo 
Cuadragésimo.. 

CONCALSA “ CONSTRUCTORA CALDERON” S.A. fue constituida en la 

Notaría Tercera del cantón Guayaquil a cargo del Dr. Bolivar Peña Malta, el 
día 11 de Junio de 1996 e inscrita el 12 de Julio de 1996 de fojas 15.405 a 
15.423, número 2123 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 19.634 
del Repertorio. 

Atentame te, 

n 

Tuenorco - Se, 

FRANCISCO CALDERON REYES: 

Secretario Ad-Hoc : 

“ CONSTRUCTORA CALDERON” S.A., Guayaquil, 16 de Julio de 1996.- 

En la presente fecha queda inscrito        
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           del 

  

Cantón L£uayaquib 

Norhbramiento de otr. EMTE. _Ecarraná,.. 

: , Sl Folio (s E Y lo. o... Registro Mercantil No. 

FAUS . MEA co Repertorio ROTO 
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NOTARIA 

TERCERA , y 

7 2 Ing. FAUSTO, BRAVO BALAREZO. 

La Cédula 4 090196484- 1 

DEL CANTO 5t. Vot. 4 

     

    
GUAYAQUIL, 

DR: BOLIVAR- - 
PEÑA MALTA > 
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_ 11 SE OTORGO ANTE MI, EN PE DE ELLO CONPIERO. ESTA CUARTO  — PESPINOMIO 
O: QUE PIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL A y IS VEÍNTE AS DEL MES DE AGOSTO 

DE WIL NOVECIENTOS NOVENTA Y_2RTÍ 4 Ñ EN 
'13 CUAL DOY PE. 

  

. 14 

15 

16 

17 

18 RAZON: DOY FE QUE EN E E Lo MARGEN DE LA 

¡ MAYRIZ CORRESPONDIENTE. (EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

o ARTICULO CUARTO DE LA RESOLUCION NUMERO 96-2-1-1-0003905 DE 

2 FECHA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

0 21 BELOSEROR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

22 QUE APRUEBA TP FORMA DEL ESTATUTO CONCALSA 

23 "CONSTRUCTOR . SEGUN o 43 2 PRESENTE 

24 ESCRITURA.  GUAYAGU 0 EPTIEMB e K le mil NOVECIENTOS 

26 es : - 
Or. Bolivar 27 Valta 

27 Notario Tercero 
Contón Guersadi : 

28 sortifico que con fegha de Mas Y. Un emplitadorto de lo er_



denade en la Resolución nimero 06» 2 = 1 - 1 - 0003808, dictada el 

9 de Septiembre de 1.996, por el Intendente Juridicas de la Oficina de 

      

   
cóntiono la REFORMA DE ESTATUTOS 

Se Ae y de fojas 10.320 a 19.325, Registro Mercantil, 

l4bro dé Industriales y arotada 20,883 del Repertorio .- 

    

   

Guayaquil, dien de Septiembre de mil noyeciontos ma y seis. Bl Re. 

A A 

AD. HECIOR MIS CIVAK ANDRAUÉ 

Registrador rl aqi Gantó aqui) 
   

Certifico : Gua con fegha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura pública, en eumpliniente del leorete 733, dictado 

el 2 de Agosto de 1.875, por e1 señor Presiuente de la Aepáblica, pu. 

Riicado en el Negistro Oficial y 878 del 2 de Agosto de 1.0735, Gusya,., 

quíl, dien de Jeptienmbre de mil morecientos noventa y sis. 141 Regis - 

trader Mercanti loo 

  

    
    

A GI IDA e 

  

rr 

AS. HER MIGUEL aL CIVAR AnDReDe 

Registrado PLAORDXO del ai bd 
   

  

Certifico 3 Que cen fecha de hoy, se temb nota de esta escritura pública 

a foja 15,406 del Negistre Mercantil, labro de Industriales de 1.996, al 

margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, dies de Septienbre de - 

mil novecientos noventa y sis. El strador Mercamtil.o 

Az 

ASTORIA 
HECTOR MIGUEL ALCIÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercsniil ot — 

 


